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Socorro, veintidós (22) de septiembre del dos mil veintiuno (2021). 
 
Proceso:  RESTITUCION DE TENENCIA 
Demandante:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandada:  LUZ MAGALY MARTINEZ RAMIREZ 
Radicado:  2020-00109-00 
Providencia: Auto Sustanciación. 
 

Viene al Despacho el proceso de la referencia, con ocasión del mensaje de datos 

remitido el día 10/09/20211, por parte de la abogada RUTH DARY GOMEZ, quien 

solicita: “(…) proferir SENTENCIA ORDENANDO LA RESTITUCIÓN del inmueble.” (Sic). 

 

En este orden, pronto advierte el Despacho que, en atención a la ausencia de 

oposición o falta de contestación de la demanda; en el presente proceso se dictó 

Sentencia Ordenando la Restitución, el día 17 de febrero del año que transcurre2; 

la cual fue notificada por estados electrónicos No. 22, publicado el día 19-2-2021.  

 

En virtud de lo anterior, se indica a la memorialista que como quiera que dicha 

controversia ya fue desatada por el Despacho en dicha oportunidad; deberá 

estarse a lo resuelto en la referida providencia proferida el día 17 de febrero del 

2021; por encontrase legal y debidamente sustentada y en firme, dicha decisión. 

Razón por la cual, se precisa que no es necesario efectuar pronunciamiento 

alguno al respecto.  

 
En consecuencia, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ESTARSE A LO RESUELTO por el Despacho, mediante decisión 
proferida el día 17 de febrero del 2021; acorde con lo argumentado en la parte 
motiva de este proveído. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

CJMS. 
 

Firmado Por: 
 

Ibeth Maritza Porras Monroy 
Juez Circuito 
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Civil 001 

Santander - Socorro 
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